
    

RESOLUCION S.L. y T. 2/22 

Buenos Aires, 5 de enero de 2022 

B.O.: 6/1/22 

Vigencia: 11/1/22 

Reglamento para la Administración de Dominios de Internet en Argentina. Su 

aprobación. Res. S.L. y T. 43/19. Su modificación. 

Art. 1 – Sustitúyese el “Reglamento para la Administración de Dominios de Internet en 

Argentina”, que como anexo integra la Res. S.L. y T. 43/19 de la Presidencia de la 

Nación, por el que como Anexo (IF-2021-123367259-APN-SST#SLYT) forma parte 

integrante de la presente. 

Art. 2 – La presente medida entrará en vigencia a partir del quinto día hábil posterior al 

de su publicación en el Boletín Oficial. 

Art. 3 – De forma. 

 

ANEXO - Reglamento para la Administración de 

Dominios de Internet en Argentina 

 

http://data.triviasp.com.ar/files/parte4/rslyt4319.html
http://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/rslyt222anexo.pdf
http://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/rslyt222anexo.pdf

